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NORMAS DE PUBLICACIÓN EN RAZÓN Y PALABRA 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Revista científica de comunicación, originalmente fue creada en el ámbito de investigación académica en el 

Tecnológico de Monterrey, campus Estado de México. Actualmente se publica desde el Observatorio de 

Comunicación (OdeCom) de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, dentro del sello Editorial Razón y 

Palabra a cargo del profesor Octavio Islas, Ph.D., fundador del proyecto general. Se publica en forma 

cuatrimestral.  

Es una publicación arbitrada que utiliza el sistema de revisión externa por expertos (peer-review), conforme a 

las normas de publicación de la APA 7.0 (American Psychological Association). El cumplimiento de estos 

requisitos facilita su indexación en las principales bases de datos internacionales, garantizándose una mayor 

difusión de los artículos publicados y, por lo tanto, de sus autores y centros de trabajo.  

Razón y Palabra está indexada en Dialnet, en la n Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe España 

y Portuga (Redalyc) y en varias bases de datos internacionales, catálogos y repertorios de todo el mundo.  

La revista se edita en doble versión electrónica (e-ISSN: 1605-4806) en español e inglés. Cada trabajo se identifica 

con un DOI (Digital Object Identifier System). 

 

2. ALCANCE Y POLÍTICA 

2.1. Temática 

La revista de Comunicación Razón y Palabra tiene como objetivo general la difusión científica de las 
investigaciones de la comunidad académica en el contexto de la comunicología. 

 
2.2. Aportaciones 

Además de los artículos de investigación, pueden ser enviados informes, estudios y propuestas, así como selectas 

revisiones de literatura (state-of-the-art articles). 

Los trabajos deben ser originales y recoger resultados finales de investigación, además de no haber sido 

publicados en ningún medio ni estar en proceso de publicación, siendo responsabilidad de los autores el 

cumplimiento de esta norma. Las aportaciones en la revista pueden ser: 

- Investigaciones: 5.000/7.000 palabras de texto, incluyendo título, resúmenes, descriptores, 
tablas y referencias (en versión inglesa, 5.000-6.700). 

- Informes, Estudios y Propuestas: 5.000/7.000 palabras, incluyendo título, resúmenes, 
descriptores, tablas y referencias (en versión inglesa, 5.000-6.700).  
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- Revisiones: 6.000/7.500 palabras de texto, incluidas tablas y referencias. Revisión exhaustiva 
del estado de la cuestión de un tema de investigación reciente y actual. Se valorará la 
bibliografía justificada y selectiva de hasta 100 obras (en versión inglesa, 6.000-7.200). 

Razón y Palabra es una revista que tiene un formato de publicación digital. Su periodicidad es cuatrimestral, con 

el siguiente ciclo para sus monotemáticos: 

• Enero - Abril (Publica número Abril) 

• Mayo - Agosto (Publica número Agosto) 

• Septiembre - Diciembre (Publica Diciembre)  

Los autores podrán remitir manuscritos para su evaluación sin fecha predeterminada, aunque, a efectos de 

entrada, se considerarán recibidos el último día de cada cuatrimestre.  

 

3. PROCESO EDITORIAL 

Razón y Palabra acusa recepción de los trabajos enviados por los autores e informa por mail y en la plataforma 

del proceso de estimación/desestimación, y de aceptación/rechazo, así como, en caso de aceptación, del proceso 

de edición. Debido a cuestiones de seguridad, en primera instancia, el autor solo podrá registrarse como lector, 

por lo que no podrá adjuntar ningún archivo. Una vez registrado como lector, debe enviar un correo al 

Administrador de Razón y Palabra, para que cambie el usuario a autor y así continuar con el proceso de envío. 

En la Web oficial (sección Normativas) se ofrecen las normas completas de la publicación, el chequeo previo al 

envío, el formato de estructura de los manuscritos, la portada rellenable, la guía para el envío OJS del manuscrito 

(gestor), así como el protocolo de evaluación para revisores externos. 

En el período máximo de 30 días, a partir de la recepción de cada trabajo, recibirán notificación de recepción, 

indicándose si se desestima o si se estima preliminarmente el trabajo para su evaluación por los asesores 

científicos. En caso de que el manuscrito presente deficiencias formales o no se incluya en el enfoque temático 

de la publicación, el Consejo Editor desestimará formal o temáticamente el trabajo sin opción de vuelta. No se 

mantendrá correspondencia posterior con autores de artículos desestimados. Por el contrario, si presentara 

carencias formales superficiales, se devolverá al autor para su corrección antes del inicio del proceso de 

evaluación. La fecha de entrada del trabajo no computará hasta la recepción correcta del manuscrito. Se 

recomienda encarecidamente que se compruebe el manuscrito con el auto chequeo antes de su envío. 

Los manuscritos serán evaluados científicamente, de forma anónima, por un par de pares ciegos. A la vista de 

los informes externos (véase anexo del protocolo de evaluación para revisores científicos), se decidirá la 

aceptación/rechazo de los artículos para su publicación, así como la introducción si procede de las modificaciones 

oportunas, en cuanto a extensión, estructura o estilo, respetando el contenido del original. El protocolo utilizado 

por los revisores de la revista es público. Para neutralizar los juicios discrepantes entre los revisores, Razón y 
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Palabra emplea la revisión de múltiples revisores. El plazo de evaluación científica de trabajos, superados los 

trámites previos de estimación por el Consejo Editor, es de 90 días como máximo. El tiempo medio de revisión 

científica es de 50 días y de aceptación final de 50 días. Los trabajos remitidos para «call for papers», sus fechas 

de revisión científica se inician al cierre de los mismos. 

Los trabajos que sean evaluados positivamente, que requieran modificaciones (tanto menores como mayores), 

se devolverán en un plazo de 15 días como máximo. Todos los autores recibirán los informes de evaluación 

científica, de forma anónima, para que estos puedan realizar (en su caso) las mejoras o réplicas oportunas. 

Los autores de artículos aceptados, antes de la edición final, recibirán las pruebas de imprenta para su corrección 

por correo electrónico en formato PDF, para su corrección orto-tipográfica en un máximo de tres días. 

Únicamente se pueden realizar mínimas correcciones sobre el contenido del manuscrito original ya evaluado. 

Una vez aceptado finalmente el manuscrito, los autores presentarán la versión final en lengua inglesa o española 

(según la versión original) para la edición en versión bilingüe de Razón y Palabra, que garantizará su consulta y 

difusión internacionalmente. El texto traducido ha de tener obligatoriamente calidad profesional. 

En general, una vez vistas las revisiones científicas externas, los criterios que justifican la decisión sobre la 

aceptación/rechazo de los trabajos por parte del Consejo Editor son los siguientes:  

a) Actualidad y novedad. 

b) Relevancia y significación: avance del conocimiento científico. 

c) Originalidad. 

d) Fiabilidad y validez científica: calidad metodológica contrastada. 

e) Organización (coherencia lógica y presentación formal). 

f) Apoyos externos y financiación pública/privada. 

g) Coautorías y grado de internacionalización de la propuesta y del equipo. 

i) Presentación: buena redacción. 

Los autores se comprometen a ser miembros del Consejo Internacional de Revisores Científicos, una vez 

publicado su manuscrito, para los siguientes tres años de su publicación. 

4. PRESENTACIÓN Y ESTRUCTURA DE ORIGINALES 

Los manuscritos deben ser enviados por: (https://www.revistarazonypalabra.org/index.php/ryp/login). Todos 

los autores deben registrarse, con sus créditos, en la plataforma OJS, si bien uno solo será el responsable de 

correspondencia. Ningún autor podrá enviar ni tener en revisión dos manuscritos de forma simultánea,. 

Los trabajos se presentarán en tipo de letra Arial 11, interlineado simple, justificado completo y sin tabuladores 

ni retornos de carros entre párrafos. Solo se separan con un retorno los grandes bloques (autor, título, 
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resúmenes, descriptores, créditos y epígrafes). La página debe tener dos cms. en todos los márgenes. Los trabajos 

se presentan en .docx (Word). El archivo debe estar anonimizado en Propiedades de archivo de forma que no 

aparezca la identificación de los autores. 

Las normas de publicación se basan en APA 7: (http://bit.ly/2JkuWs8). 


